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II-PROYECTO Y RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
DE PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR 
EL SEÑOR PRESIDENTE 
 
P. de la C. 693 
Presentada por la representante Martínez Vázquez: 
 
“Para enmendar los incisos (gg) y (mm) y añadir un nuevo inciso (rr) al Artículo 1.02; enmendar el 
inciso (e) del Artículo 2.02 de la Ley Núm. 168-2019, según enmendada, conocida como “Ley de 
Armas de Puerto Rico de 2020”, a los fines de establecer el requisito obligatorio del uso de pistolera 
o funda para la portación de armas de fuego; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
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*R. C. de la C. 258 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para designar con el nombre de “Dr. Luis Manuel ‘Mañé’ Collazo Romero”, el Centro de 
Diagnóstico y Tratamiento del Municipio de Culebra, para honrar la memoria y reconocer su 
trayectoria y aportación como profesional de la salud y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Administración 
 
 
 
 
mmg/jmcr 


	GOBIERNO DE PUERTO RICO

